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05-21-75  EXEQUATUR número 7 en favor del señor Alvaro Morad Badilla, para que pueda ejercer las
funciones de Cónsul de Costa Rica en Monterrey, Nuevo León. (1)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría
de Relaciones Exteriores.

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Vista la Patente de Cónsul expedida por el señor Presidente de la República de Costa Rica
el doce de agosto de mil novecientos setenta y cuatro, a favor del señor Alvaro Mora
Badilla, le concede el presente Exequátur para que pueda ejercer las funciones de Cónsul
de Costa Rica en Monterrey, Nuevo León.

Dado en la ciudad de México, firmado de mi mano autorizado con el Gran Sello de la
Nación, refrendado por la Secretaría de Relaciones Exteriores y registrado bajo el número
siete, a fojas veinticuatro del libro correspondiente, el cuatro de febrero de mil
novecientos setenta y cinco.-Luis Echeverría Alvarez.-Rúbrica.-El Secretario de
Relaciones Exteriores, Emilio O. Rabasa.-Rúbrica.

05-21-75  ACUERDO por medio del cual el Gobierno Federal por conducto de las Secretarías y
Departamentos de Estado, se asociará, en su calidad de usuario del transporte marítimo a la Asociación
Mexicana de Usuarios de Transporte Marítimo, A. C. (2)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos
Mexicanos.-Presidencia de la República.

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, en
uso de la facultad que me confiere la fracción I del artículo 89 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en los artículos 1o. fracción
VII y 7o. de la Ley sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia Económica; 1o. de
la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado; 2o. y 3o. de la Ley para el Control, por
parte del Gobierno Federal de los Organismos Descentralizados y Empresas de Participación
Estatal; y

CONSIDERANDO

Que el transporte marítimo es el medio de locomoción más importante en el comercio
internacional en atención a los volúmenes de carga que maneja;

Que los exportadores e importadores mexicanos que requieren del transporte marítimo para
realizar sus operaciones comerciales, además de utilizar a la Marina Mercante Mexicana,
recurren frecuentemente a la contratación de fletes con líneas navieras extranjeras;

Que es una preocupación del Ejecutivo Federal, promover el comercio a nivel internacional
de los productos mexicanos, ya que con ellos se obtienen divisas necesarias para nivelar
la balanza de pagos del país;



Que las Secretarías y Departamentos de Estado, Organismos Descentralizados y Empresas de
Participación Estatal, en el cumplimiento de las funciones que les han sido encomendadas
o de acuerdo a las necesidades requeridas por los mismos, con frecuencia utilizan el
transporte marítimo, moviendo grandes volúmenes de carga ya sea para hacer llegar
nuestros productos a los mercados internacionales o para la obtención de bienes de
capital y de consumo, necesarios en nuestro país;

Que uno de los principales problemas que afrontan los productores mexicanos, tanto de
materias primas como de artículos elaborados, es que frecuentemente las compañías
navieras retrasan la entrega de las mercancías en los mercados internacionales, debido a
las condiciones por ellos impuestas, lo cual repercute en la elevación de precios;

Que a fin de evitar que la contratación de fletes marítimos se lleve a cabo en
condiciones desventajosas, los usuarios del transporte marítimo han formado la Asociación
Mexicana de Usuarios del Transporte Marítimo, A. C., buscando que los productores
exportadores e importadores nacionales celebren los contratos de fletamiento marítimo en
términos más justos y equitativos.

Que para lograr la capacidad negociadora total de los usuarios del transporte marítimo se
ha invitado al Gobierno Federal y a las Empresas de Participación Estatal, en su calidad
de usuarios, a formar parte de dicha asociación, he tenido a bien expedir el siguiente

ACUERDO:

ARTICULO 1o.-El Gobierno Federal por conducto de las Secretarías y Departamentos de
Estado, se asociará, en su calidad de usuario del transporte marítimo a la Asociación
Mexicana de Usuarios del Transporte Marítimo, A. C.

Con la misma calidad, los organismos descentralizados y empresas de participación
estatal, también deberán asociarse a dicha agrupación.

ARTICULO 2o.-Las entidades a que se refiere este Acuerdo, acreditarán a sus
representantes en los términos de los estatutos de la Asociación Mexicana de Usuarios del
Transporte Marítimo, A. C.

TRANSITORIOS

ARTICULO 1o.-El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente, al de su publicación
en el "Diario Oficial" de la Federación.

ARTICULO 2o.-Las dependencias señaladas en el artículo 1o. de este Acuerdo deberán
solicitar su inscripción a la Asociación Mexicana de Usuarios del Transporte Marítimo, A.
C., dentro de los 60 días siguientes, al de la fecha en que entre en vigor este Acuerdo.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito
Federal, a los veintisiete días del mes de febrero de mil novecientos setenta y
cinco.-Luis Echeverría Alvarez.-Rúbrica.-El Secretario de Gobernación, Mario Moya
Palencia.-Rúbrica.-El Secretario de Relaciones Exteriores, Emilio O. Rabasa.-Rúbrica.-El
Secretario de la Defensa Nacional, Hermenegildo Cuenca Díaz.-Rúbrica.-El Secretario de
Marina, Luis M. Bravo Carrera.-Rúbrica.-El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José
López Portillo.-Rúbrica.-El Secretario del Patrimonio Nacional, Francisco Javier Alejo
López.-Rúbrica.-El Secretario de Industria y Comercio, José Campillo Sáinz.-Rúbrica.-El
Secretario de Agricultura y Ganadería, Oscar Brauer Herrera.-Rúbrica.-El Secretario de
Comunicaciones y Transportes, Eugenio Méndez Docurro.-Rúbrica.-El Secretario de Obras
Públicas, Luis E. Bracamontes.-Rúbrica.-El Secretario de Recursos Hidráulicos, Leandro
Rovirosa Wade.-El Secretario de Educación Pública, Víctor Bravo Ahuja.-Rúbrica.-El
Secretario de Salubridad y Asistencia, Jorge Jiménez Cantú.-Rúbrica.-El Secretario del



Trabajo y Previsión Social, Porfirio Muñoz Ledo.-Rúbrica.-El Secretario de la
Presidencia, Hugo Cervantes del Río.-Rúbrica.-El Secretario de la Reforma Agraria,
Augusto Gómez Villanueva.-Rúbrica.-El Secretario de Turismo, Julio Hirschfeld
Almada.-Rúbrica.-El Jefe del Departamento del Distrito Federal, Octavio Sentíes
Gómez.-Rúbrica.

05-21-75  DECRETO por el que se destinan al servicio de la Secretaría de Marina, los terrenos ganados a la
Laguna de Alvarado, ubicados en el Municipio de Alvarado, Ver. (3)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos
Mexicanos.-Presidencia de la República.

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, en
ejercicio de la facultad que me confiere la fracción I del artículo 89 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en los artículos 2o. fracciones
VI, 23 fracción II, 29 y 31 de la Ley General de Bienes Nacionales, en relación con el
artículo 7o. fracción X, de la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado; 2o. y 3o. de
la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, y

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que la Federación es propietaria de los terrenos ganados a la
Laguna de Alvarado, ubicados en el Municipio de Alvarado, Ver., y que forman la Manzana
7, de dicha ciudad, con superficie de 2,4439.31 M³., y la siguientes medidas y
colindancias: al Norte, en 56.445 metros, con la calle de Juan Soto; al Sur, en 57.51
metros, con el Malecón Gabriel Carballo; al Este, en 42.81 metros, con la calle 15 de
Octubre y al Oeste, en 42.80 metros, con la calle Manuel M. Oropeza.

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los terrenos descritos en el Considerando que antecede los
viene utilizando la Secretaría de Marina si el correspondientes Decreto de destino, por
lo que para regularizar esta situación ha resuelto expedir el siguiente

DECRETO:

ARTICULO PRIMERO.-Se destinan al servicio de la Secretaría de Marina, los terrenos
señalados en el Considerando Primero de este Decreto, a fin de que los siga utilizando
con sus instalaciones.

ARTICULO SEGUNDO.-La Secretaría del Patrimonio Nacional, con las formalidades de ley,
hará entrega de los mencionados terrenos a la Secretaría de Marina y vigilará en la
esfera de sus atribuciones la exacta ejecución del presente Ordenamiento.

TRANSITORIO:

UNICO.-El presente Decreto surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación en el
"Diario Oficial" de la Federación.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito
Federal, a los seis días del mes de marzo de mil novecientos setenta y cinco.-Luis
Echeverría Alvarez.-Rúbrica.-El Secretario de Marina, Luis M. Bravo Carrera.-Rúbrica.-El
Secretario del Patrimonio Nacional, Francisco Javier Alejo López.-Rúbrica.

05-21-75  ACUERDO número 102-B-334 mediante el cual se autoriza la internación de muebles domésticos


